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CONSIDERACIONES

La sociedad ALGAMAR S.A., NIT. 890.907.797-4., por medio de apoderado

judicial idóneo, promueve demanda ejecutiva de mayor cuantía, en contra de

la sociedad INDUSTRIAS COLOMBIA S.A.S., NIT. 860.001.767-5.

Lo anterior en procura del cobro de veinte facturas electrónicas (FADE10999,

FADE11009, FADE11015. FADE11026, FADE11032, FADE11039,

FADE11045, FADE11053, FADE11060, FADE11109, FADE11115,

FADE11139, FADE11189, FADE11207, FADE11233, FADE11248,

FADE11267, FADE11344, FADE11384, FADE11605), -pág. 25 a 115 anexo

02 exp. digital, por un total de $552.652.430, además de los intereses de

mora a partir del vencimiento de cada una de las obligaciones.

Estudiada la anterior demanda, el Despacho se encuentra que la misma es

inadmisible conforme lo indican los numerales 4. y 5. del artículo 82 del Código

General del Proceso: “Lo que se pretenda, expresado con precisión y

claridad.”; “Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones,

debidamente determinados, clasificados y numerados.”., en relación a lo

siguiente:

Se tiene que en los hechos de la demanda las veinte facturas pretendidas

arrojan un valor de $708.797.799, total al cual, según el segundo hecho, se le

realizaron dos abonos por un total de $153.145.370, pero sin indicar a cuál o

cuales de las facturas se les hizo tal abono, dato primordial y necesario para

en su momento realizar una liquidación del crédito pretendido, observándose

que todas las facturas tienen fecha de vencimiento diferentes.
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Deberá adecuar la demanda como se indicó, por lo que, en mérito de lo

anterior, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE

ITAGUI,

RESUELVE:

Primero: Deberá la parte actora subsanar la demanda, como se explicó en la

parte motiva.

Segundo: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código

General del Proceso, se le concede al demandante el término de cinco (5) días

para que cumpla con el requisito señalado.

Tercero: Se le reconoce personería al abogado Carlos Elías Muñoz Sierra,

T.P. 27.666 C.S.J., para que represente a la sociedad demandante, de

conformidad y en los términos del poder a él conferido (página 09-10 anexo 02

exp. digital).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 55
fijado en la página web de la Rama Judicial el 09 DE NOVIEMBRE
DE 2022 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA
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